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ACTA	DE	LA	17ª	ASAMBLEA	GENERAL	

DE	LA	SOCIEDAD	ESPAÑOLA	DE	CROMATOGRAFÍA	Y	TÉCNICAS	AFINES	
(SECyTA)	

	

La	17ª	Asamblea	General	de	la	SECyTA,	que	contó	con	la	asistencia	de	65	socios,	se	celebró	
el	día	04	de	octubre	de	2017,	a	 las	17:55	h,	en	 la	 sala	4.1	del	 recinto	Gran	Vía	de	 la	Fira	de	
Barcelona	 (Av.	 Joan	Carles	 I,	64,	08908-L'Hospitalet	de	Llobregat,	Barcelona)	con	el	 siguiente	
orden	del	día:	

1) Lectura	y	aprobación,	si	procede,	del	acta	de	la	Reunión	anterior	
2) Informe	del	Presidente	
3) Informe	del	Secretario	
4) Informe	del	Tesorero	
5) Elecciones	a	la	Junta	de	Gobierno	
6) Ruegos	y	preguntas	

	

Desarrollo	de	la	sesión	y	acuerdos	adoptados	

	 En	primer	 lugar,	el	Presidente	da	 la	bienvenida	a	 todos	 los	asistentes,	a	pesar	de	 las	
dificultades	 logísticas	 de	 los	 últimos	 días,	 y	 expresa	 su	 más	 sincero	 agradecimiento	 a	 los	
miembros	 de	 los	 Comités	 Científico	 y	 Organizador	 de	 la	 JAI	 2017	 por	 el	 excelente	 trabajo	
realizado.	

1. Lectura	y	aprobación	del	acta	de	la	Reunión	anterior.	

El	presidente	 indica	a	 los	asistentes	que	el	acta	de	 la	16ª	Asamblea	General	de	 la	SECyTA	
celebrada	 el	 año	 pasado	 en	 Sevilla	 está	 disponible	 en	 la	 página	 web	 de	 la	 SECyTA	 y	 fue	
remitida	por	 correo	electrónico	a	 los	 socios	 la	 semana	pasada,	por	 lo	que	ha	habido	 tiempo	
suficiente	para	que	la	consulten	todos	los	socios.	En	este	momento	el	Presidente	pregunta	si	
alguno	de	los	asistentes	quiere	hacer	alguna	modificación	al	acta	o	si	algún	socio	quiere	que	se	
lea	el	acta	en	su	totalidad.	Al	no	haber	ninguna	intervención	por	parte	de	los	socios	presentes,	
se	procede	a	aprobar	el	acta	y	se	pasa	al	punto	siguiente.	

Antes	de	continuar	con	el	punto	2	del	orden	del	día	el	Presidente	solicita	de	los	asistentes	
que	 se	 adelante	 el	 punto	 5º,	 “Elecciones	 de	 la	 Junta	 de	Gobierno”,	 de	 forma	 que	 se	 pueda	
realizar	la	votación	durante	el	transcurso	de	la	Asamblea.		
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5. Elecciones	a	la	Junta	de	Gobierno.	

El	presidente	indica	a	los	asistentes	que	los	miembros	de	la	Junta	de	Gobierno	que	cesan	en	
sus	cargos	de	acuerdo	con	los	Estatutos	de	la	Sociedad	son	los	siguientes:	una	vicepresidenta	
(Yolanda	 Picó),	 Tesorero	 (Jordi	 Díaz),	 2	 vocales	 (Ana	María	 García-Campaña	 y	Miguel	 Ángel	
Pérez)	y,	por	renuncia	de	su	cargo,	1	vocal	(María	José	González).		

El	calendario	aprobado	por	 la	Junta	de	Gobierno	de	 la	SECyTA	y	enviado	a	 los	socios	para	
proceder	a	la	renovación	de	los	cargos	fue	el	siguiente:	

• 26	de	junio	de	2017:	Envío	de	la	convocatoria	de	elecciones	por	carta	a	los	socios	de	la	
SECyTA.	

• 21	de	julio	de	2017:	Fecha	límite	para	la	presentación	de	candidaturas.	
• 24	 de	 julio	 de	 2017:	 Comunicación	 al	 Presidente	 y	 a	 los	 miembros	 de	 la	 Junta	 de	

Gobierno	de	los	candidatos	presentados.	
• 26	de	julio	de	2017:	Comunicación	pública	a	los	socios	de	la	SECyTA	de	los	candidatos	

presentados	 y	 de	 la	 normativa	 para	 emitir	 el	 voto	 por	 correo.	 Inicio	 del	 período	 de	
votación	por	correo.	

• 29	de	septiembre	de	2017:	Fecha	límite	de	aceptación	de	votos	por	correo.	
• 4	de	octubre	de	2017:	Votación	en	la	Asamblea	General	de	la	SECyTA	(en	el	marco	de	

la	XVII	Reunión	Científica	en	Barcelona)	

Transcurrido	 los	 plazos	 establecidos,	 los	 miembros	 de	 la	 SECyTA	 que	 presentaron	 su	
candidatura	a	estas	elecciones	2017	fueron	los	siguientes:		

Vicepresidente:	 Dra.	Ana	María	García	Campaña	(Universidad	de	Granada)	
Tesorero:	 Dr.	Jordi	Díaz	Ferrero	(Instituto	Químico	de	Sarrià,	Barcelona)	
Vocales:	 D.	Miguel	Ángel	Pérez	Alonso	(Bruker	Española	SA)	

Dr.	José	Antonio	González	Pérez	(IRNAS-CSIC,	Sevilla)	
Dra.	Nuria	Fontanals	Torroja	(Universitat	Rovira	i	Virgili,	Tarragona)	

	

Todas	las	candidaturas	presentadas	han	sido	avaladas	por	la	Junta	de	Gobierno.	

A	continuación,	se	procedió	a	constituir	la	Mesa	Electoral,	de	acuerdo	con	la	normativa	de	
elecciones	aprobada	en	Junta	de	Gobierno	de	5	de	julio	de	2007,	y	que	establece	que	la	Mesa	
estará	 formada	por	el	 socio	más	antiguo	y	el	más	moderno	que	se	encuentre	presente	en	 la	
Asamblea.	 El	 Presidente	 cede	 la	 palabra	 al	 Secretario	 de	 la	 SECyTA	 para	 que	 se	 pueda	
constituir	la	Mesa	electoral,	que	correspondió	al	Dr.	José	Carlos	Díez	Masa	(Nº	socio	23)	y	la	Dª	
Marta	Pastor	Belda	(Nº	socio	1874).	

Una	vez	constituida	la	Mesa	Electoral	y	entregado	el	Censo	de	Socios,	el	Acta	de	Votación	y	
los	votos	recibidos	por	correo	se	inició	la	votación.	Con	el	fin	de	no	alargar	innecesariamente	la	
Asamblea,	se	trataron	el	resto	de	puntos	del	Orden	del	día	mientras	se	procedía	a	la	votación	
de	los	asistentes.	
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2. Informe	del	Presidente.	

En	su	informe,	el	Presidente	trató	los	siguientes	temas.	

2.1. Celebración	de	las	15as	JAI	(XVII	Reunión	Científica	de	la	SECyTA)	

El	 Presidente	 indicó	 que	 como	 ya	 se	 comentó	 en	 la	 anterior	 Asamblea	 de	 la	 SECyTA,	 la	
celebración	de	las	15as	Jornadas	de	Análisis	Instrumental	estaba	supeditada	a	la	aceptación	por	
parte	 de	 la	 SEQA	 de	 una	 segunda	 propuesta	 enviada	 por	 parte	 de	 Fira	 de	 Barcelona.	 Esta	
nueva	propuesta,	enviada	en	diciembre	de	2016,	no	 fue	 finalmente	aceptada	por	 la	SEQA	y,	
por	 consiguiente,	 la	 SECyTA	 inició	 los	 contactos	 con	 diversos	 grupos	 de	 investigación	 para	
organizar	la	reunión	de	SECyTA-2017	fuera	del	entorno	de	Expoquimia.	El	3	de	Enero	de	2017	
la	directora	de	Fira	de	Barcelona	solicitó	a	la	SECyTA	la	celebración	de	una	reunión	para	tratar	
el	tema	de	la	organización	de	las	JAI.	La	reunión	en	la	que	participó	Pilar	Navarro,	por	parte	de	
Fira	de	Barcelona,	y	 Joan	Grimalt	y	Francisco	Javier	Santos	por	 la	SECyTA	tuvo	 lugar	el	12	de	
enero	de	2017.	En	esta	reunión	la	directora	de	Expoquimia	propuso	oficialmente	a	la	SECyTA	la	
organización	 de	 las	 15as	 JAI	 en	 las	 mismas	 condiciones	 económicas	 y	 de	 gestión	 que	 en	 la	
edición	de	2014.						

Tras	evaluar	las	propuesta	y	supeditar	la	aceptación	a	la	firma	de	un	acuerdo	en	donde	se	
detallase	todas	las	aspectos	económicos	y	de	organización	de	la	reunión,	la	Junta	Directiva	de	
la	SECyTA	tomó	la	decisión	de	organizar	las	15as	JAI	en	colaboración	con	la	SEEM,	SEA	y	SEProt	
a	finales	de	enero	de	2017.	Las	razones	de	esta	decisión	se	fundamentan	en	el	valor	añadido	
que	ha	supuesto	siempre	para	la	SECyTA	y	las	sociedades	participantes	la	celebración	de	una	
reunión	 conjunta	 en	 el	 marco	 de	 Expoquimia	 y	 el	 hecho	 de	 mantener	 las	 condiciones	
económicas	y	de	organización	como	en	ediciones	anteriores.	

En	esta	edición,	se	han	recibido	un	total	de	136	comunicaciones,	distribuidas	en	21	orales	
ordinarias	 y	 11	 orales	 de	 jóvenes	 investigadores,	 que	 optan	 al	 premio	 José	 Antonio	 García	
Domínguez,	 y	 96	 pósteres,	 de	 los	 cuales	 12	 han	 sido	 seleccionados	 para	 su	 presentación	 en	
formato	 flash,	 además	 de	 las	 8	 conferencias	 invitadas.	 El	 número	 total	 de	 inscritos	 en	 esta	
edición	(150	congresistas)	ha	sido	claramente	 inferior	a	 la	participación	alcanzada	en	 las	14as	
JAI	celebradas	en	2014,	que	fue	de	260	asistentes.	Comparado	con	las	reuniones	propias	de	la	
SECyTA,	la	participación	en	las	15as	JAI	ha	sido	también	ligeramente	inferior.	Por	ejemplo,	en	la	
reunión	de	Sevilla	 (2016)	se	alcanzaron	181	 inscritos,	mientras	que	en	Castellón	 (2015)	en	 la	
reunión	conjunta	SECyTA-SEEM	el	número	total	de	participantes	fue	de	178.	Es	evidente	que	el	
hecho	de	no	poder	contar	en	esta	edición	de	las	JAI	con	la	participación	de	la	SEQA	ha	incidido	
negativamente	en	la	participación,	pero	esto	no	quita	que	desde	la	Junta	se	deba	analizar	de	
una	forma	crítica	las	razones	de	esta	disminución.	Está	claro	que	celebrar	nuestra	reunión	cada	
tres	 años	 en	 Barcelona	 no	 resulta	 tan	 atractivo	 para	 nuestros	 asociados	 como	 lo	 era	 en	
ediciones	anteriores	y	quizás	el	formato	y	la	estructura	de	las	Jornadas	tampoco	ayuda.	En	este	
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sentido	 el	 Presidente	 indica	 que	 le	 gustaría	 recabar	 la	 opinión	 de	 los	 socios	 asistentes	 al	
respecto	en	el	punto	6	del	orden	del	día.		

Respecto	a	las	becas	de	inscripción	y	ayuda	de	viaje	concedidas	para	facilitar	la	asistencia	
de	 los	 jóvenes	 investigadores	 a	 esta	 edición	 de	 las	 JAI,	 se	 han	 concedido	 36	 becas	 de	
inscripción	y	25	ayudas	de	viajes.	El	coste	de	las	becas	de	inscripción	y	ayudas	de	viaje	podrá	
ser	cubierto	por	la	dotación	económica	acordada	con	Fira	de	Barcelona	para	la	organización	de	
la	reunión.		

Como	en	años	anteriores,	se	ha	gestionado	con	la	revista	Journal	of	Chromatography	A	la	
creación	de	un	volumen	especial	virtual	dedicado	a	recoger	los	trabajos	presentados	en	las	JAI.	
Los	artículos	deberán	seguir	el	proceso	habitual	de	 revisión	por	pares	para	 su	aceptación.	El	
Presidente	 recuerda	 que	 la	 fecha	 límite	 para	 el	 envío	 de	 trabajos	 es	 el	 31	 de	 diciembre	 de	
2017.	Todos	los	asistentes	a	las	JAI	han	recibido	por	email	las	instrucciones	para	el	envío	de	los	
trabajos	y	dichas	instrucciones	están	también	disponibles	en	la	web	de	las	15as	JAI.	

El	 Presidente	 aprovecha	 para	 informar	 que	 el	 volumen	 especial	 virtual	 de	 la	 reunión	
SECyTA	2016	ya	 se	puede	consultar	en	 la	web	de	 la	 revista	 Journal	of	Chromatography	A.	 El	
número	 total	 de	artículos	 aceptados	ha	 sido	de	14	 y	 superan	 los	 trabajos	presentados	en	el	
volumen	 especial	 de	 2015	 (7	 artículos)	 y	 2014	 (9	 artículos).	 Desde	 la	 Junta	 se	 quiere	 seguir	
impulsando	 la	 publicación	 en	 esta	 revista	 científica	 de	 los	 trabajos	 presentados	 en	 nuestras	
reuniones.	 Creemos	 que	 mantener	 la	 relación	 con	 la	 revista	 Journal	 of	 Chromagraphy	 A	
supone	un	prestigio	para	nuestra	sociedad	y	sirve	para	dar	a	conocer	 la	 investigación	que	se	
realiza	en	este	país.			

	

2.2. Acto	homenaje	a	Socios	destacados	de	la	SECyTA.	

El	Presidente	comenta	que	como	ya	es	 tradicional,	en	esta	edición	de	 las	 JAI	se	 llevará	a	
cabo	 el	 homenaje	 a	 socios	 de	 la	 SECyTA	que,	 por	 su	 valiosa	 contribución	 al	 desarrollo	 de	 la	
cromatografía	y	sus	técnicas	afines	en	España,	han	jugado	un	papel	destacado	y	relevante.	El	
Presidente	recuerda	que	dicho	acto	homenaje	se	celebraría	durante	la	cena	de	gala	de	las	15as	
Jornadas	 de	 Análisis	 Instrumental	 que	 tendrá	 lugar	 esa	misma	 noche.	 En	 este	 acto	 se	 hará	
entrega	a	Mª	José	González	Carlos	y	Joan	Solé	Ribalta	la	medalla	conmemorativa	como	Socios	
de	Honor	de	la	SECyTA.	

Así	mismo,	el	Presidente	recordó	la	figura	del	Dr.	Guillermo	Ramis	Ramos,	Catedrático	de	
Química	Analítica	de	 la	Universidad	de	Valencia	y	miembro	activo	y	muy	querido	de	nuestra	
Sociedad,	que	el	pasado	2	de	junio	falleció	después	de	una	larga	enfermedad.	En	nombre	de	la	
SECyTA	 el	 Presidente	 comunicó	 a	 su	 esposa,	 la	 Dra.	 Mª	 Celia	 García	 Álvarez-Coque,	 y	 a	 su	
familia	 nuestras	 condolencias	 y	 se	 espera	 desde	 la	 Junta	 poder	 organizar	 un	 homenaje	
póstumo	a	su	persona	en	las	próxima	reunión	de	la	SECyTA.	
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2.3. Cierre	económico	de	la	XCI	Reunión	SECyTA	2016.	

El	Presidente	 informa	que	se	ha	procedido	al	 cierre	económico	de	 la	 reunión.	El	balance	
final	 ha	 sido	 ligeramente	 negativo	 con	 un	 saldo	 de	 “-237,10	 €”.	 En	 los	 próximos	 días	 se	
procederá	a	realizar	la	transferencia	de	este	importe	a	los	organizadores	del	congreso.		

El	 Presidente	dió	 las	 gracias	 en	nombre	de	 la	 SECyTA	 a	 los	 organizadores	 de	 la	 XVI	 Reunión	
científica	SECyTA	2016,	José	Antonio	González	y	José	Mª	de	la	Rosa,	por	el	excelente	trabajo	y	
organización	realizada.	

	

2.4. Organización	de	la	próxima	Reunión	Científica	SECyTA	2018.	

El	Presidente	anuncia	que	la	próxima	reunión	Científica	SECyTA	2018	(XVIII	Reunión	de	la	
SECyTA,	XLVII	GCTA)	 se	 celebrará	en	Granada.	 La	Reunión	estará	organizada	por	 la	Dra.	Ana	
María	 García-Campaña,	 de	 la	 Universidad	 de	 Granada.	 Las	 fechas	 de	 la	 celebración	 de	 la	
reunión	de	SECyTA	2018	se	anunciarán	con	la	suficiente	antelación.			

El	Presidente	destaca	 la	 importancia	que	tienen	para	todos	 los	socios	 las	reuniones	de	 la	
SECyTA,	 tanto	 desde	 el	 punto	 de	 vista	 científico	 como	 de	 reconocimiento	 y	 proyección	
internacional	de	la	Sociedad.	Por	ello,	solicitó	la	ayuda	e	implicación	no	sólo	de	los	miembros	
de	la	Junta	de	Gobierno	sino	también	de	todos	los	socios	para	que	la	próxima	reunión	sea	un	
éxito.		

	

2.5. Colaboración	de	la	SECyTA	en	otros	congresos	

El	 Presidente	 informa	que	 La	 SECyTA	ha	participado	 como	 sociedad	 colaboradora	 en	 los	
siguientes	 congresos	 concediendo	 becas	 para	 facilitar	 la	 asistencia	 de	 jóvenes	 socios.	 Los	
congresos	han	sido:	

SETAC	 Europe	 27th	 Annual	 Meeting,	 Brussels,	 7-11	 mayo	 de	 2017;	 45th	 International	
Symposium	on	High	 performance	 of	 liquid	 phase	 separation-HPLC	 2017,	 Prague	 18-22	 Junio	
2017;	 19th	 International	 Symposium	 on	 Advances	 in	 Extraction	 Technologies,	 Santiago	 de	
Compostela	 27-30	 Junio	 2017;	 VIII	 Reunión	 de	 la	 SEEM	 -	 V	 Reunión	 Nacional	 de	 Dioxinas,	
Barcelona	12	al	16	de	Junio	de	2017;	28th	Pharmaceutical	and	Biomedical	Analysis	Conference	
(PBA	2017),	Madrid	2-5	Julio	2017.	

Se	ha	establecido	también	una	colaboración	para	el	año	2018	con	el	Prof.	Norman	Novichi,	
Chair	 de	 la	 46th	 International	 Symposium	 on	 High	 Perfomance	 of	 Liquid	 Phase	 Separation-
HPLC	2018,	que	se	celebrará	en	Washington	DC,	USA,	del	29	de	Julio	al	1	de	Agosto	de	2018.	
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2.6. XIII	Edición	de	los	premios	José	Antonio	García	Domínguez	–	SECyTA	2017	

El	 Presidente	 informa	de	 la	 convocatoria	 de	 la	 XIIIª	 Edición	de	 los	 Premios	 José	Antonio	
García	Domínguez.	En	esta	edición,	se	han	presentado	un	total	de	11	comunicaciones	orales	y	
29	pósteres.	Comparado	con	ediciones	anteriores	se	ha	vuelto	a	 los	valores	habituales	 tanto	
para	 las	 orales	 como	 para	 los	 pósteres.	 El	 jurado	 encargado	 de	 fallar	 dichos	 premios	 se	 ha	
escogido	preferentemente	entre	los	miembros	del	Comité	Científico	y	Organizador	y	el	acto	de	
entrega	de	los	mismos	tendrá	lugar	el	jueves	5	de	octubre	durante	la	ceremonia	de	clausura	de	
las	15as	JAI.	

	

2.7. Premios	mejor	tesis	doctoral	

Como	ya	comentó	el	Presidente	en	la	anterior	Asamblea,	desde	la	Junta	se	quiere	impulsar	
la	 Convocatoria	 de	 un	 premio	 a	 las	 mejores	 tesis	 doctorales	 relacionadas	 con	 las	 técnicas	
cromatográficas	 y	afines.	 Estos	premios,	de	 carácter	anual,	pretenden	premiar	a	 las	mejores	
tesis	doctorales	y	finalmente	se	ha	podido	llegar	a	un	acuerdo	con	Agilent	Technologies	para	
que	 patrocinen	 estos	 premios.	 Antes	 de	 que	 finalice	 este	 año	 se	 establecerán	 las	 bases	 de	
dichos	 premios	 y	 se	 designará	 una	 Comisión	 compuesta	 por	 investigadores	 de	 reconocido	
prestigio	 para	 evaluar	 las	 tesis	 presentadas.	 La	 entrega	 de	 los	 premios	 se	 realizará	 en	 la	
reunión	de	SECyTA	2018.	

	

3. Informe	de	la	Secretaria.	

En	su	informe,	la	Secretaría	trató	los	siguientes	temas.	

3.1. Socios	de	la	SECyTA.	

El	Secretario	de	la	SECyTA,	Dra.	Juan	V	Sancho,	informa	de	que	desde	la	última	Asamblea	
General,	celebrada	el	3	de	noviembre	de	2016	en	Sevilla,	hasta	hoy,	4	de	octubre	de	2017,	se	
han	 recibido	 un	 total	 de	 45	 altas	 y	 20	 bajas.	 De	 nuevo,	 tras	 cuatro	 ediciones	 con	 balances	
negativos	en	número	de	socios,	se	consolida	el	cambio	de	tendencia	observado	en	la	anterior	
edición,	 con	un	balance	neto	de	 +25	 socios.	 En	 el	 listado	 actual	 de	 Secretaría	 el	 número	de	
socios	a	día	de	la	celebración	de	esta	Asamblea	es	de	534	socios.	

El	número	de	altas	está	creciendo	respecto	en	la	media	de	los	últimos	dos-tres	años	y	de	
las	20	bajas,	ninguna	corresponde	a	bajas	estatutarias	(debido	a	que	el	socio	en	cuestión	lleva	
tres	impagos	consecutivos),	una	baja	realizadas	desde	secretaría/tesorería	al	tratarse	de	socios	
de	los	que	no	se	disponía	de	número	de	cuenta	y	con	los	que	se	intentó	contactar	sin	éxito	por	
todos	los	medios	disponibles	y	5	corresponde	a	jubilación.	El	resto	de	bajas	(14)	engloban	las	
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bajas	 anuales	 habituales,	 típicamente	 por	 cambios	 profesionales	 donde	 las	 técnicas	
cromatográficas	ya	no	son	tan	importantes.	

	

3.2. Ayudas	concedidas	por	la	SECyTA.		

Se	han	concedido	un	total	de	11	ayudas	(de	500	€	cada	una)	para	la	asistencia	a	congresos	
internacionales,	distribuidos	de	la	siguiente	forma:	

• 3	 ayudas	 para	 la	 asistencia	 al	 SETAC	 2016:	 27th	 Europe	 Annual	Meeting.	May	 7th	 -	
11th		2017.	Brussels,	Belgium	

• 3	 ayudas	 para	 la	 asistencia	 al	 45th	 International	 Symposium	 on	 High	 Performance	
Liquid	Phase	Separations	and	Related	Techniques	(HPLC	2017),	June	18th	–	22th,	2017.	
Prague,	Czech	Republic	

• 1	ayudas	para	la	asistencia	al	19th	International	Symposium	on	Advances	in	Extraction	
Technologies	(Extech	2017)	June	27th	–	30th,	2017.	Santiago	de	Compostela,	Spain	

• 1	 ayuda	 para	 la	 asistencia	 al	 16th	 International	 Conference	 on	 Chemistry	 and	 the	
Environment	(ICCE	2017),	June	18th	–	22nd,	2017.	Oslo,	Norway	

• 2	 ayudas	 para	 la	 asistencia	 al	 XIX	 Euroanalysis,	 August	 28th	 –	 September	 1st,	 2017.	
Stockholm,	Sweden	

• 1	 ayuda	 para	 la	 asistencia	 al	 7th	 IWA	 Conference	 on	 Odours	 and	 Air	 Emissions	
(IWA2017),	September	25th-27th,	2017.	Warsaw,	Poland	

Se	han	concedido	un	total	de	13	ayudas	(de	250	€	cada	una)	para	la	asistencia	a	congresos	
patrocinados	por	nuestra	Sociedad,	distribuidos	de	la	siguiente	forma:	

• 2	ayudas	para	la	asistencia	al	28th	International	Symposium	on	Pharmaceutical	and	
Biomedical	Analysis	(PBA2017).	July	2nd	-	5th	2017.	Madrid,	Spain	

• 4	 ayudas	 para	 la	 asistencia	 al	 VIII	 Reunión	 Nacional	 de	 Espectrometría	 de	 Masas	
V	 Reunión	 Nacional	 de	 Dioxinas,	 Furanos	 y	 Compuestos	 orgánicos	 persistentes	
relacionados.	Junio	12-16,	2017.	Barcelona	

• 7	ayudas	para	la	asistencia	al	19th	International	Symposium	on	Advances	in	Extraction	
Technologies	(Extech	2017)	June	27th	–	30th,	2017.	Santiago	de	Compostela,	Spain	

	

En	 este	 año	 la	 inversión	 en	 ayudas	 para	 que	 nuestros	 socios	 jóvenes	 puedan	 asistir	 a	
eventos	internacionales	así	como	patrocinados	se	ha	multiplicado	x6,	demostrando	el	 interés	
de	 la	Sociedad	por	promocionar	a	nuestros	asociados.	En	cualquier	caso,	 la	política	de	becas	
debería	revisarse	en	función	de	la	disponibilidad	presupuestaria	de	la	Sociedad.	

En	 el	 caso	 de	 la	 presente	 Reunión,	 la	 Sociedad	 ha	 concedido	 un	 total	 de	 36	 becas	 de	
inscripción	a	la	XVII	Reunión	Científica	de	la	SECyTA	(que	han	supuesto	un	total	de	6.480	€)	y	
25	ayudas	de	viaje	(4.375	€)	a	jóvenes	investigadores	socios	de	la	SECyTA	que	se	desplazasen	
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desde	fuera	de	Barcelona.	De	nuevo,	poner	de	manifiesto	el	esfuerzo	de	la	Sociedad	para	que	
sus	socios	estudiantes	puedan	asistir	y	difundir	los	resultados	de	sus	investigaciones.	

	

3.3. Colaboración	de	la	SECyTA	con	otros	congresos.	

La	SECyTA	colaboró	en	la	celebración	del	28th	International	Symposium	on	Pharmaceutical	
and	 Biomedical	 Analysis	 (PBA2017)	 celebrado	 en	Madrid	 del	 2	 al	 5	 de	 julio	 de	 2017,	 la	 VIII	
Reunión	Nacional	 de	 Espectrometría	 de	Masas	 -	 V	 Reunión	Nacional	 de	Dioxinas,	 Furanos	 y	
Compuestos	orgánicos	persistentes	relacionados	celebrada	en	Barcelona	del	12	al	16	de	junio	
de	 2017	 y	 el	 19th	 International	 Symposium	 on	 Advances	 in	 Extraction	 Technologies	 (Extech	
2017)	 celebrado	 en	 Santiago	 de	 Compostela	 del	 27	 al	 30	 de	 junio	 de	 2017.	 La	 colaboración	
consistía	en	la	concesión	de	ayudas	para	la	asistencia	a	dichos	congresos	apareciendo	el	 logo	
de	 la	 Sociedad	 en	 las	 correspondientes	 webs	 de	 los	 congresos.	 Como	 se	 ha	 indicado	 en	 el	
punto	anterior,	se	solicitaron	y	concedieron	14	ayudas.	

	

3.4. Temas	Generales.	

Debido	al	cambio	en	la	Secretaría,	se	ha	tenido	que	implementar	una	nueva	lista	de	correo	
para	 comunicación	 con	 los	 socios	 desde	 Secretaría.	 Esta	 lista	 de	 correo	 se	 ha	 debido	 de	
implementar	 obligatoriamente	mediante	 “Google	 groups”	 ya	 que	 la	 organización	 del	 actual	
secretario	(Universitat	Jaume	I	de	Castelló)	tiene	todo	el	correo	como	Gmail.	

	
Solamente	 comentar	 a	 los	 socios,	 que	 algunos	 han	 rechazado	 pertenecer	 a	 la	 lista	 de	

correo	de	la	SECyTA,	por	lo	que	no	podrán	estar	informados	sobre	noticias	que	pensamos	son	
de	interés	para	los	socios.	En	el	caso	de	que	la	declinación	de	aceptar	la	invitación	a	la	lista	de	
correo	fue	involuntaria,	desde	Secretaría,	durante	este	último	trimestre	de	2017	se	volverán	a	
enviar	las	invitaciones	rechazadas	para	su	aceptación,	en	su	caso.	
	

De	nuevo	reitero,	como	comenté	el	año	pasado,	que	para	evitar	problemas	en	los	futuros	
cambios	 en	 Secretaría	 se	 debería	 explorar	 la	 posibilidad	 de	 que	 la	 empresa	 que	 ofrece	 el	
alojamiento	 de	 la	web	de	 la	 Sociedad,	 también	pudiera	 ofrecer	 un	 servicio	 de	mailing,	 para	
que	el	 cambio	 en	 Secretaría	 no	 implicara	un	 cambio	 en	el	 sistema	de	 implementación	de	 la	
lista	de	correo	

	

3.5. Publicidad	de	eventos		

A	 través	 de	 la	 página	 web,	 el	 Boletín	 y	 de	mailings	 enviados	 desde	 la	 Secretaría	 de	 la	
Sociedad,	se	han	publicitado	los	siguientes	eventos:	
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• 27	congresos	internacionales	
• 6	cursos	de	especialización	
• 8	ofertas	de	contratos/becas	
• 1	máster	universitario	

	

3.6. Special	issue	Journal	of	Chromatography	A.		

Como	 ya	 ha	 mencionado	 el	 Presidente,	 desde	 Secretaría	 también	 se	 recuerda	 a	 los	
asistentes	que	se	pueden	enviar	los	trabajos	presentados	a	la	Reunión	actual	como	artículos	a	
publicar	en	un	Volumen	Virtual	Especial	de	la	revista	Journal	of	Chromatography	A,	como	se	ha	
venido	haciendo	en	 los	5	años	anteriores.	Las	 instrucciones	para	el	envío	de	 los	artículos,	así	
como	la	fecha	límite	(31	Diciembre	de	2017)	están	indicados	en	la	página	web	del	congreso.	Se	
anima	a	los	socios	a	que	envíen	los	trabajos	a	publicar	ya	que	los	números	de	los	últimos	años	
eran	 relativamente	 	 bajos	 para	 el	 número	 de	 comunicaciones	 presentadas	 a	 la	 Reunión,	
aunque	la	pasada	edición	se	ha	producido	un	repunte	que	debemos	consolidar.	

	

4. Informe	del	Tesorero.	

En	el	informe	del	Tesorero	se	trataron	los	siguientes	asuntos.	

El	Tesorero	de	la	SECyTA,	Dr.	Jordi	Díaz	Ferrero,	presenta	el	estado	de	cuentas	y	el	balance	
de	ingresos	y	gastos	desde	la	pasada	Asamblea	General	celebrada	en	Sevilla	el	3	de	noviembre	
de	2016	(del	01-11-2016	al	30-09-2017).	El	importe	total	al	que	asciende	el	saldo	actual	de	la	
cuenta	es	de	135.632,99	€.		
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Respecto	a	este	balance	el	Tesorero	llama	la	atención	sobre	los	siguientes	puntos:	

• Se	está	produciendo	una	disminución	en	 los	 ingresos	por	publicidad	en	el	Boletín,	de	
modo	 que	 el	 mismo	 representa	 un	 costo	 para	 la	 Sociedad,	 a	 pesar	 de	 ya	 haber	
disminuido	los	costes	de	impresión.	

• Respecto	a	 las	cuotas	de	empresas,	agradecer	a	 las	mismas	su	aportación	al	balance	
anual.	Durante	este	año	se	ha	incorporado	alguna	más	a	ser	empresa	colaboradora	o	
patrocinadora	de	SECyTA.	

• Respecto	a	las	cuotas	de	socios,	tenemos	un	ligero	aumento	debido	al	mayor	número	
de	 los	mismos.	El	 Tesorero	 recuerda	que	el	 importe	de	 la	 cuota	de	 socio	es	 idéntica	
desde	la	fundación	de	la	Sociedad	en	2000.	

• Este	año	no	ha	habido	Gastos	de	Junta	como	tal,	pero	si	dos	envíos	por	correo	regular	
a	los	socios	al	ser	año	electoral.	

• Los	gastos	respecto	a	la	web	han	sido	bajos,	sólo	mantenimiento	de	dominio.	
• Respectos	a	los	impuestos,	básicamente	la	declaración	del	IVA.	
• Como	se	puede	observar,	los	intereses	no	compensan	los	gastos	bancarios,	a	pesar	del	

depósito	fijo	que	dispone	la	Sociedad.	
• En	 el	 apartado	 de	 Congresos	 tenemos	 un	 balance	 positivo	 porque	 ya	 se	 ha	

contabilizado	el	 ingreso	de	Fira	de	Barcelona	por	organizar	 las	JAI	2017,	pero	todavía	
faltan	los	gastos	de	Secretaría	Técnica.	

De	01/11/2016	a	30/09/2017
INGRESOS GASTOS BALANCE

Boletín	Edición	y	reparto 6766,25 -6766,25
Boletín	Publicidad 3256,73 3256,73
Boletín	Colaboraciones	artículos-reseñas 892,50 -892,50
Cuota	empresas 7457,50 7457,50
Cuota	socios 15996,19 1383,80 14612,39
Gastos	Junta 2868,40 -2868,40
Web 162,93 -162,93
Impuestos:	IVA/IRPF 7458,06 -7458,06
Intereses/Gastos	Banco 36,93 95,50 -58,57
Congresos 40051,00 18735,00 21316,00
Becas	congresos	Internacionales 4250,00 -4250,00
Becas	congresos	Nacionales	(no	SECyTA) 3750,00 -3750,00
Otros 0,00
TOTAL 66798,35 46362,44 20435,91

SALDO	30/09/2017 135632,99

BALANCE	2017	(€)
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• El	 apartado	de	Beca	de	ayuda	a	asistencia	 congresos	 internacionales	 y	patrocinados,	
como	ya	se	ha	comentado	anteriormente,	bastante	superior	a	años	anteriores.	

• Por	lo	tanto	tenemos	un	balance	positivo	de	aproximadamente	20.500€	en	parte	por	
el	 ingreso	 de	 Expoquimia-Fira	 de	 Barcelona,	 pero	 con	 un	 saldo	 en	 el	 banco	 de	
135.000€	que	nos	proporciona	un	colchón	muy	correcto.	

	A	continuación,	el	Tesorero	presenta	el	balance	económico	de	la	XVI	Reunión	Científica	de	
la	SECyTA	celebrada	en	Sevilla	en	2016:	

	

Cabe	destacar	que	el	balance	de	la	reunión	ha	quedado	prácticamente	a	cero.	Así	mismo,	
el	Tesorero	presenta	a	continuación	los	gastos	para	la	Sociedad	derivados	de	la	celebración	de	
la	XVI	Reunión	Científica	de	la	SECyTA,	teniendo	en	cuenta	las	becas	de	inscripción	y	ayudas	de	
viaje	 concedidas,	 los	 premios	 José	 Antonio	 García	 Domínguez	 y	 la	 transferencia	 a	 los	
organizadores.	Estos	gastos	se	recogen	en	la	siguiente	tabla:	

	

El	 Tesorero	 indica	 al	 Secretario	 y	 a	 los	 estudiantes	 socios	 becados	 que	 pasaremos	 a	
repartir	los	cheques	nominativos	con	el	importe	de	la	ayuda,	mientras	tiene	lugar	el	turno	de	
ruegos	y	preguntas.	Así	mismo,	la	mesa	electoral	está	llevando	a	cabo	el	recuento	de	los	votos.	

BALANCE  ECONÓMICO  SEVILLA 2016

Ingresos Gastos
Inscripciones 44050,00 Salas	de	reuniones	y	Servicios	Técnicos 8724,10
Sponsors 35060,00 Invitados 4362,02

Servicio	de	Restauración 34063,70
Servicio	Imprenta/Carteleria 6691,30
Material	congresista 5039,68
Servicios	varios	(display	posters,	web,	secretaría..) 13256,50
Servicios	varios	programa	social 7209,80

Total	ingresos 79110 Total	gastos 79347,1

Saldo	neto -237,1

RESUMEN	ECONÓMICO	REUNIÓN	SEVILLA	2016
CONCEPTO INGRESOS GASTOS RESUMEN
Becas	y	ayudas	de	viaje 16575,00 -16575,00
Premio	JAGD	(Bruker) 2100,00 2100,00
Premio	JAGD	(premiados) 2100,00 -2100,00
Transferencia	organizadores 237,10

TOTAL 2100,00 18912,10 -16812,10
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6. Ruegos	y	preguntas	

A	 continuación	 se	 abre	 el	 turno	 de	 ruegos	 y	 preguntas	 y	 la	 Dra.	Maria	 Teresa	 Galceran	
interviene	 para	 comentar	 que	 en	 su	 opinión	 se	 debería	 dedicar	 más	 tiempo	 dentro	 del	
programa	científico	a	la	discusión	de	los	posters,	ya	que	se	presentan	en	este	formato	muchos	
trabajos	de	elevada	calidad	que	reciben	una	limitada	atención	dentro	del	Programa	Científico.	
Una	posible	solución	sería	disminuir	el	número	de	orales	dentro	del	Programa	Científico	para	
que	 tenga	cabida	sesiones	de	discusión	de	pósteres	que	permitan	dar	un	mayor	peso	a	este	
tipo	 de	 comunicaciones.	 Así	 mismo,	 la	 Dra.	 Galceran	 pregunta	 si	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 ha	
cambiado	la		política	respecto	al	hecho	de	incluir	el	coste	de	las	becas	de	inscripción	dentro	de	
los	gastos	propios	de	 la	 reunión.	El	Presidente	contesta	que	no	se	ha	cambiado	de	criterio	y	
espera	poder	conseguir	que	el	importe	de	las	becas	pueda	ser	asumido	por	los	organizadores	
en	futuros	congresos.												

El	 Presidente	 pregunta	 a	 los	 socios	 asistentes	 si	 sería	 más	 conveniente	 celebrar	 las	
reuniones	de	la	SECyTA	cada	dos	años	en	cuanto	a	organización	y	número	de	asistentes.	A	este	
respecto,	 la	 Dra.	 Encarnación	 Moyano,	 Presidenta	 de	 la	 SEEM,	 comenta	 que	 la	 Sociedad	
Española	de	Espectrometría	de	Masas	realiza	reuniones	bianuales,	los	años	impares,	y	que	en	
las	últimas	ediciones	sus	reuniones	se	han	celebrado	en	colaboración	con	otras	sociedades	o	
grupos.	 El	 Dr.	 Joan	 Grimalt	 propone	 como	 posible	 solución	 para	 aumentar	 la	 asistencia	
organizar	las	reuniones	de	la	SECyTA	en	colaboración	con	la	SEEM	de	forma	alternada.	En	este	
sentido,	la	Dra.	Moyano	informa	que	la	SEEM	va	a	organizar	su	Reunión	bienal	en	2019	junto	
con	 el	 grupo	 de	 Espectrometría	 de	Masas	 portugués	 en	 un	 localización	 aún	 por	 determinar	
pero	próxima	a	Portugal	y	en	la	que	la	SECyTA	podría	participar.		

El	 Presidente	 comenta	 que	 en	 la	 próxima	 reunión	 de	 la	 Junta	 de	 Gobierno,	 que	 está	
prevista	para	antes	de	 final	de	este	año,	 se	 tratará	el	 tema	del	 formato	de	 las	Reuniones	de	
SECyTA	y	su	futura	celebración	en	colaboración	con	la	SEEM.	Se	invitará	a	la	Presidenta	de	la	
SEEM	para	 abordar	 los	 detalles	 de	 la	 organización	de	 la	 reunión	del	 2019.	 Por	 el	momento,	
para	el	año	2018	 la	Reunión	Científica	de	SECyTA	se	celebrará	en	Granada	organizada	por	 la	
Dra.	Ana	María	García	Campaña.	

Respecto	 a	 la	 posible	 organización	 de	 la	 próxima	 edición	 de	 las	 JAI,	 el	 Dr.	 Joan	 Grimalt	
toma	 la	 palabra	 y	 pregunta	 a	 los	 asistentes	 si	 creen	 que	 es	 interesante	 continuar	 con	 la	
organización	de	la	próxima	edición	de	las	JAI.	Su	opinión	es	que	se	debería	abrir	un	periodo	de	
reflexión	para	poder	tomar	una	decisión	al	respecto	con	la	suficiente	antelación	y	tener	claro	si	
se	celebrará	dentro	de	tres	años	una	nueva	edición	de	las	JAI.	

A	 este	 respecto,	 toma	 la	 palabra	 el	 Sr.	 Joan	 Solé	 comentando	que	 Expoquimia	 está	muerta.	
Muchas	 empresas	 dedicadas	 a	 la	 	 Cromatografía	 ya	 no	 asisten	 a	 la	 Exposición	 comercial,	
algunas	hace	tiempo	como	Agilent,	otras	desde	esta	edición	como	Bruker	o	Sciex.	En	este	año	
han	 participado	Waters,	 Thermo,	 Perkin	 Elmer	 y	 Jasco,	 y	 en	 su	 opinión	 personal	 duda	 que	
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algunas	repitan.	Por	lo	que	propone	que	en	el	caso	de	querer	continuar	con	las	JAI,	habría	que	
trasladarlas	 y	 desligarlas	 de	 una	 Expoquimia	 que	 cada	 vez	 va	 a	 menos	 en	 cuanto	 a	
instrumentación	científica.	El	Presidente	responde	que	este	es	un	tema	que	debe	ser	tratado	
con	 tiempo	 por	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 y	 poder	 hacer	 una	 propuesta	 a	 los	 socios	 para	 su	
aprobación.	

5. Continuación	del	punto	5	del	Orden	del	día:	Elecciones	a	la	Junta	de	Gobierno.	

Una	vez	finalizado	el	proceso	de	votación	de	los	socios	asistentes,	y	realizado	el	escrutinio	
por	parte	de	los	miembros	de	la	Mesa	Electoral,	tanto	de	los	votos	presenciales	como	los	votos	
enviados	por	correo,	el	Secretario	procede	a	la	lectura	del	Acta	de	Votación	entregada	por	el	
Presidente	de	 la	Mesa	Electoral,	Dr.	José	Carlos	Díez-Masa.	Los	resultados	de	 la	votación	son	
los	siguientes:	

• Votos	emitidos	totales:	78	(65	votos	en	sala	y	13	recibidos	por	correo)	
• Votos	nulos:	2	
• Votos	emitidos	válidos:	76		

El	reparto	de	los	votos	emitidos	ha	sido	el	siguiente:	

Cargo	 Candidato/a	 Votos	
Vicepresidente	 Dra.	Ana	María	García	Campaña	 71	
Tesorero	 Dr.	Jordi	Díaz	Ferrero	 74	
Vocales	 Dra.	Núria	Fontanals	Torroja	 69	
	 Dr.	José	Antonio	González	Pérez	 61	
	 D.	Miguel	Ángel	Pérez	Alonso	 67	

	

Como	resultado	de	la	votación,	los	miembros	de	la	Junta	de	Gobierno	de	la	SECyTA	son	los	
siguientes:		

Presidente:	 Francisco	Javier	Santos	Vicente	
(Universidad	de	Barcelona,	Barcelona)	

Vicepresidente:	 Joan	Grimalt	Obrador	
(Instituto	de	Diagnóstico	Ambiental	y	Estudios	del	Agua,	CSIC,	Barcelona)	

Ana	María	García	Campaña	
(Universidad	de	Granada)	

	
Secretario:	 Juan	Vicente	Sancho	Llopis	

(Universitat	Jaume	I,	Castellón)	

Tesorero:	 Jordi	Díaz	Ferrero	
(Instituto	Químico	de	Sarriá,	Universitat	Ramon	Llull,	Barcelona)	

Vocales:	 Núria	Fontanals	Torroja	
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(Universitat	Rovira	i	Virgili,	Tarragona)	
Belén	Gómara	Moreno	

(Instituto	de	Química	Orgánica	General,	CSIC,	Madrid)	
José	Antonio	González	Pérez	

(IRNAS,	CSIC,	Sevilla)	
Elena	Ibáñez	Ezequiel	

(Instituto	de	Investigación	en	Ciencias	de	la	Alimentación,	CSIC,	Madrid)	
Begoña	Jiménez	Luque	

(Instituto	de	Química	Orgánica	General,	CSIC,	Madrid)	
Marta	Lores	Aguín	

(Universidad	de	Santiago	de	Compostela)	
José	Monge	Cónsul	

(Agilent	Technologies	Spain,	S.L.,	Barcelona)	
Francisco	Javier	Moreno	Andújar	

(Instituto	de	Investigación	en	Ciencias	de	la	Alimentación,	CSIC-UAM)	
Miguel	Ángel	Pérez	Alonso	

(Bruker	Española,S.A.)	
José	Maria	Sangenis	Magraso		

	

El	Presidente	agradece	el	trabajo	realizado	por	la	Mesa	Electoral	en	el	proceso	de	votación.	
Así	 mismo	 agradece	 a	 todos	 los	 socios	 de	 la	 SECyTA	 la	 participación	 en	 estas	 elecciones.	
También	da	 las	 gracias	 a	 los	miembros	 salientes	de	 la	 Junta,	Dra.	 Yolanda	Picó	 y	Dra.	Maria	
José	 González,	 	 por	 el	 trabajo	 realizado	 durante	 todos	 estos	 años	 y	 da	 la	 bienvenida	 a	 los	
nuevos	componentes	de	 la	 Junta	de	Gobierno,	 la	Dra.	Núria	Fontanals	y	el	Dr.	 	 José	Antonio	
González.		

	

En	 este	 punto	del	 orden	del	 día	 y	 a	 la	 vista	 de	 que	no	hay	más	 ruegos	 ni	 preguntas	 ni	más	
asuntos	que	tratar,	el	Presidente	da	por	finalizada	la	17ª	Asamblea	General	de	la	SECyTA	a	las	
19:10	h.	del	citado	día,	de	todo	lo	cual	doy	fe	como	Secretario	y	firmo	la	presente	con	el	VºBº	
del	Presidente.	

	

	

Barcelona,	04	de	octubre	de	2017	
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Fdo.:	 Juan	Vicente	Sancho	Llopis	 	 	 VºBº:	 Francisco	Javier	Santos	Vicente	

	 Secretario	de	la	SECyTA		 	 	 	 Presidente	de	la	SECyTA	

	

NOTA:	la	presente	acta	consta	de	15	páginas	y	un	anexo	de	2	páginas.	
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ANEXO	I.-	Relación	de	Socios	asistentes	a	la	17ª	Asamblea	General	de	la	Asociación	“Sociedad	
Española	de	Cromatografía	y	Técnicas	Afines”.	Barcelona,	04	de	octubre	de	2017.	

	

Nº	Socio	 Socio	(Apellidos,	Nombre)	

1832	 Adela	Mauri	Aucejo	

1856	 Ainhoa	Oller	Ruiz	

1723	 Andrés	Costa,	María	Jesús	

1859	 Anna	Domènech	Tarrat	

1861	 Anna	Ventayol	Soler	

1729	 Ayala	Cabrera,	Juan	Francisco	

1352	 Bernal	del	Nozal,	José	

1846	 Bravo	Villarraso,	Natalia	

1831	 Carolina	Belenguer	Sapiña	

1145	 de	la	Puerta	García-Barroso,	Ángel	

1539	 del	Olmo	Iruela,	Mª	Monsalud	

1850	 Delia	Castilla	Fernández	

1816	 Diana	Navarro	Calderón	

972	 Díaz	Ferrero,	Jordi	

23	 Díez	Masa,	José	Carlos	

1852	 Enric	Pellicer	Castell	

1788	 Fabregat	Safont,	David	

1805	 Facorro	Souto,	Rocío	

676	 Fernández	Ramón,	Pilar	

1503	 Fontanals	Torroja,	Núria	

132	 Galcerán	Huguet,	Mª	Teresa	

1419	 García	Campaña,	Ana	Mª	

Nº	Socio	 Socio	(Apellidos,	Nombre)	

1155	 Gómara	Moreno,	Belén	

222	 González	Carlos,	Ma.	José	

1768	 González	Pérez,	José	Antonio	

341	 Grimalt	Obrador,	Joan	

1642	 Hernández	Mesa,	Maykel	

1834	 Jaime	Alcántara	Durán	

1851	 Javier	Giménez	López	

1764	 Jiménez	Morillo,	Nicasio	Tomás	

1825	 Juan	Manuel	Peña	Herrera	

1791	 Lacalle	Bergeron,	María	Leticia	

1762	 Lamas	Castro,	Juan	Pablo	

1712	 Lara	Vargas,	Francisco	Jesús	

1814	 Laura	Martín	Pozo	

1777	 Lorenzo	Martínez,	María	

1655	 Lores	Aguín,	Marta	

1801	 Maceira	Torrents,	Alba	

1862	 Marc	Fernández	Ibáñez	

677	 Marcé	Recasens,	Rosa	Mª	

1823	 Marco	Antonio	Jiménez	González	

1813	 Maria	Teresa	García	Córcoles	

1868	 Marina	Bellot	i	Pulido	

1864	 Meritxell	Valentí	Quiroga	
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Nº	Socio	 Socio	(Apellidos,	Nombre)	

1853	 Miriam	Hidalgo	Serrano	

1671	 Montero	García,	Lidia	

1532	 Moreno	González,	David	

594	 Moyano	Morcillo,	Encarnación	

1870	 Nicola	Montemurro	

1858	 Pau	Calatayud	Vernich	

1792	 Pérez	Míguez,	Raquel	

1782	 Pitarch	Motellón,	Jorge	

1849	 Rodrígo	Álvarez	Ruiz	

1795	 Roig	i	Navarro,	Antoni	Francesc	

1857	 Said	Toro	Uribe	

764	 Sancho	Llopis,	Juan	Vicente	

769	 Sangenís,	Josep	Maria	

628	 Santos	Vicente,	Francisco	J.	

1865	 Silvia	Valverde	Bastardo	

573	 Solé	Ribalta,	Joan	

1714	 Tejada	Casado,	Carmen	

1744	 Vila	González,	Marlene	

1643	 Zafra	Gómez,	Alberto	

	


